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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mímt o
inTUMIIA nv I escudas, habitar ó construir estas, re-
VíillLLLv IfL Ul H iv. I compensar maestros que se distingan, 
-------  -----------------------—————- atender al material y demas objetos indis-

M1MSTERIO DE FOMEMO. pensables á la enseñanza, se consi^nui á

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española, reina de las Es- 
pañas. A tolos los que las presentes vie
ren y enlei dieren, sabed: que las Górt s 
han decretado y nos sancionado lo si- 
guienle:

t it ul o  pr  me r o .
ORGANIZACION DELA INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPITULO PRIMERO.
De las escuelas ele instrucción primada.

Artículo 1.° Habrá escuelas públicas 
de in-lruction primaria para niños, como 
para niñas, en todos los pueblos de la 
monarquía que lleguen á 50U habitantes.

El magisterio de los niños en pueblos 
qne, no cuenten 500 habitantes estará en
comendado, previo acuerdo con el dioce
sano, al párroco, coadjutor ú otro ecle- 
siá-lico, medíanle una remuneración que 
no baje de 100 escudos.

A falta de eclesiástico que ejerza este 
cargo, la autoridad civil hará el nombra
miento oportuno con arreglo al art. 50.

Art. 2.° Las escu-las serán sosteni
das por los Tr-sp divos pueblos, en cuyos 
presupu -stos münk ip dés se consignará co
mo gasto obligatorio la su na á que as-

cada año en el presupuesto general del
Estado una partida que no baje de 200000 
escudos.

Art. 5.° Sofán fielmente respetados 
h-s derechos de patronatos y las funda
ciones particulares, salva siempre la su
prema inspección que á las autoridades 
civiles y eclesiásticas corresponde sobre las 
escudas.

Art. 6.° En las aldeas y caseríos don- 
do no haya escuela, en conformidad con
•-I arl. , los niños se reunirán para

local y con aprobación de la provincial.
Art. 9. ° En ningun caso se podrá 

encomendar la enseñanza en las escudas 
públicas, ni auiorizar para diría en es
cuelas privadas, á quiñi carezca del titulo 
de aptitud ó de las condiciones que en 
esta ley se determinan.

Art. 10. Habrá escuelas de párvulos 
en ¿odot. los pueblos cuyos ayuntamientos 
puedan disponer de fondos suficientes para 
tan importante objeto.

Se estimulará por los medios que sean 
posibles el aumento de las escuelas de 
ScrdO-rnudos y de ciegos. , ,

Art. 11. Las autoridades de provincia 
estimularán asimismo la formación y au-

ciones generales de higiene, agricultura y 
fenómenos notables de la naluralez, y en 
las escu las de niñas los principios de hi
giene doméstica, y labores delicadas.

Art. 16. La instrucción primaria com
prende la edad de 6 á 10 años en los ¡me- 
b'.os en que hay escu dada párvulos: don le 
no la hubiere, aquella comenzará á los 5 
años.

Los padres, tutores ó jefes de familia 
que no dén á sus hijos ó pupilos piivada- 
mente ó én establecimientos particulares la

c'b n lanei p‘.ri'^o nal y m il rial de las es-
c-.ielas. La cantidad mínima que señale

para esb1 último cono pto á cada escue-
la s fá eqnivaL-nte á la cuarta parle del

asistir al punto mas próximo y cómodo, 
en qm- puedan re< ibir la primera enseñan- I 
za bajo la dirección do alguno de aquellos | 
eclesiásticos ó maestros legalmenle autori- | 
zados. . . .

En las provincias de población disemi
nada ó irregular se formarán distiilos es
colares, con aprobación de la junta pro
vincial, de modo qne cada grupo de 500 
habitantes, á lo mas, tonga escuela á car

I go de cualquiera de las personas mencio
nadas en dicho articulo, precediéndose en 
los distrito? escolares de mayor número 
de habitantes con arreglo á las prescrip- 

i ciones de esta ley.
i Art. 7.° La remuneración señalada á 
’ este importante servicio de los curas y 
! coadjutores, procederá t mibi* n de fon los 
I nHmie:nalPS y será admini-irada en la for- 
¡ ma que se determine para asegurar en 
| cada provine^ «I P:‘S° puntual de los 

maestros, según eslabl-ce el ait. o. i
¡ Art. 8.° En los pueblos de mayor

SU Ido (h l OiaefUp. , j
Se consah iáii asimismo escuelas públi

cas las costeadas por obras pias y fuá da
ciones benéficas: las sumas á que ascien
dan serán de abono en el presupuesto 
municipal del pueblo á que correspondan.

Arl. 3. ° Los fondos con que los pue-

vecindario habrá por lo ménos una s- 
cuala de cada sexo por cada 3000 habi
tantes; si fuere impo.sible dolar á las po
blaciones del número de maestros que

mentó de juntas de señoras que instituyan 
escuelas dominicales para las jóvenes y 
casas de enseñanza para las niñas pobres.

Art. T2. Las religiosas que tienen por 
instituto enseñar, y las asociaciones legal- 
meiite establecidas para este benéfico fin, 
gozaián de sus der chos y serán auxilia
da- por las autoridades locales y provin- : 
ciab-s. .. ,

Art. 13. Las escindas abiertas en ios 
pueblos á cargo de los padres escolapios ¡ 
ó de cualqui -ra otra corporación de hom
bres aprobada, cuyo instituto sea la en
señanza de los niños, asi como las de 
muj t - s á que se refiere el art. 12, po
drán ser declaradas escuelas públicas, que
dando en tal caso á voluntad del munici
pio conservar ó suprimir su escuela titu
lar, previo espediente.

Arl. 14. En todas Lis escu das de ni
ños, cualquiera que sea su clase; la ense
ñanza comprendciá precisamente: doctrina 
cri'tiaua, lectura, escritura y principios de 
arilmética, sistema legal d - pesas y medi
das, sencillas nociones de historia y de la 
geografía de España, de gramática casl i-
llana y piincipios g^rr ral s de educación y 
cortesía. En las escudas de niñas sé apeen- 

hubbT» escuelas’ privadas que sali^^an .Luán a* mes las labores mas usuales Se

i-slruccion primaria, deboráo enviar aqué
llos á la escuda pública. Si alguno no 
cumpliere este deber, será amonestado por 
el alcalde y el párraco, y si la amonestación 
no bastare, será escitado á ello por el go
bernador de la provincia sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 483 del código 
penal.

Arl. 17. Siendo la doctrina cristiana 
base de la instrucción primaria, el párroco 
ó regante de la parroquia tendí á siempre 
espedita su facultad de asistirá la escuda 
cuantío le parezca, examinar á los ni os y 
niñas, darb-s lección d • c u cismo • n h es- 

i cuela ó en la ig'csia en los días y a ¡a ho
ra compatible que di-ponga, y vigilar sobre 
la pureza de las doctrinas que el maestro 
difunda en sus discípulos.

Art. 18. Habrá en cada provincia es
cudas-modelo de niños y niñas, una en la 
capital y otra ú oteasen lasplobaciomsen 
que mas convenga, donde practiquen los 

: aspirantes al magisterio de uno y otro sexo.
Arl. 19. Ademas de las escuelas pú- 

b’icas, que son las que en lodo ó en parle 
se costean con fondos del Estado, de las 

í provincias ó de los municipios, y las de 
i fundación s y obras pias, á tenor de lo 
i. dispu sio en el art. 1.°, habrá escudas 

' pi ¡vidas dond1 quiera que lo soliciten 
maestros 1 ga’m 'nte habilitados y deinta-

ex'ge la proporción señalada, y si tampoco

tíos contribuyan al íostenimienlo del per- • 
sonal y material de sus respectivas escue
las se consignarán en la caja provincial

las pecesidades de la educación, se dividi- 
I rán las escuelas en secciones, que podián

para su exacta y precisa distribución m n- 
sual, sin que pu dan desúna-’sii á otro 
objeto.

Arl. 4.° Para auxibar á los pueblos 
que absolutam-mle no puedan costear sus

encomendarse á maestros auxiliares, bajo 
la direcion d I titular ó ti'ulares; estos 
maestros auxiliares deberán estar ador-

ebable conducta.
Art. 20. Las escuelas públicas se cla

sificarán de esta manera:
Escuelas de entrada.
Idem de primer asácnso.. ., 
ídem de segundo ascenso.
Idem de término.

el mavor númBro de éscmdas que sea po- p ule. m . ,
si^/la dei dibujo icón aplita- j '

procurará que los niños y niñas se ejer- 
cit. ií en el canto en todas las escuelas en
que hubiere medios para ello.

Art. 15- A medida que vaya desarro- j 
liándose la instrucción y se formen nuevos 
maestros, se procurará igualmente dar en ¡nados del título legal correspondí nte y 

gozarán una remiinaracion que no baje d i
L, |iycrt puto 4$. su,14o sen» e.l« ol
maestro, lodo a propuesta de la juuui i j
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Son de primer ascenso ias de 5000 á 

10000.
Son de segundo ascenso las de 10000 

á 20000.
Son de término las de capital de pro- 

vin ia y pueblos que :pasen de 20000 ha
bitantes.

Serán escuelas-modelo aquellas que por 
la comodidad del edificio, la perfección del 
material, número de afumaos, esmerada 
enseñanza y buenos exámenes en todos los 
ramos que comprende la instrucción pri- 
m nia, sean declaradas modelo por el mi
nisterio de Fomento, á propuesta de la 
junta provincial,

En los arrabales ó afueras de poblacio
nes mayores de 10(100 habitantes, podiá 
haber escuelas de m ñor categoría, según 
las n“c?sidades, á juicio de las juntas local 
y provincial.

Art. 21. En (odas las escuelas, así pú
blicas como privadas, es obligatorio é in- 
disp nsáble el examen anual.

A'l. 22 Hibiá recompensas para los 
ahimnos que se distingan en dichos exá- 
m ne.',-según del jmine e] reglamento.

Alt. 23; El resulialo délos exámenes 
y el núoruo d •premios dhlmi ios por los 
aluoinos se anotarán en el espediente per
sonal dotada maestro, y los nombres de 
los premiados se anotarán en el Boletín 
oficial de la provincia.

CAPITULO II.

De los libros de testa.
Art. 24. Cada cinco años publicará el 

gobierno la lisia de los libros que deberán 
servir de t sto en las escuelas públicas y 
privadas de primera enseñanza.

Art. 2.». Estas listas se formarán por 
la junta superior de instrucción .primaria.

Art. 26. La doctrina cristiana se estu
diará por el catecismo que señale cada 
prelado diocesano.

Arl. 27. La gramática y ortografía de 
h real academia Española s> rán testo obli
gatorio y único para estas materias en las 
escuelas, así públicas como privadas.

Art. 28. Se encomendará á las reales 
academia.*, según su respectivo instituto la 
formación de ligeros epitomes de las ma
terias que comprende la instrucción prima
ria, así para asegurar el acierto y la posi
ble unidad en esta clase de obras, como 
para que se facilite su adquisición á todas 
las localidades, con grande, economía de 
las familias y de los pueblos.

Alt. 29. Los libros de lectura en que 
los niños y niñas han de aprender y ejer
citarse, así en las escuelas públicas como 
en lis privadas, se someterán á la censura 
especial de los eclesiásticos que formen 
parle de la jimia supu-ior de instrucción 
pública, por lo que atañe á la pureza de 
la doclrina, y serán ademas objeto de muy 
d tenido exámen de la misma junta, á fin 
de que contengan siempre sencillas é in
teresantes noli* ias de la historia sagrada y 
de la de España y lecciones útiles de edu
cación y moral.

Art. 30. Los maestros y maestras de
berán usar precisamhnle en sus respectivas 
escuelas, bajo pena de separación las obras 
comprendidas en Lis listas óliSaks. No po
drán ser incluidos en estas listas los libros 
de que fueren autores, traductores ó edi- 
loreg los secr* larios de las juntas é ins
pectores da inslruceion primaria.

CAPÍTULO I1L
Del magisterio de inslrucci n primaria.

Art. 31. Todo español que acredite, 
ademas del tí1 tilo de aptitud necesaria, 
buena conducta moial y religiosa, ser ma
yor de 22 años, no haber sido condena
do en causa crinfna!, ni hallarse pioce- 

■ Sido criminalmente ó estar sujeto á causa 
en la cual haya recaído absolución de la 
instancia o auto de'sobre^uimienlo df «por 
ahora y sin perjuicio», puede abrir escuela 
privadai-n cualquier pueblode lamonarquía.

Art. 32. El que tuviere título acadé
mico recibido en universidad ó semina- 
’io, ó el de bachiller en arles que con
fieren los institutos, ó acreditare haber si
do examinado y aprobado para el ingreso 
en alguna escuela de las reconocidas por 
la legislación vigente, puede aspirar al di
ploma de aptitud para maestro de ins
trucción primaria.

Art. 33. Se formará en cada provin
cia un tribunal compuesto de un catedrá
tico d-signa lo por el rector de la univ r- 
sidad, donde la hubiere; del director del 
instituto, donde no hubiere universidad; 
del profesor de. pedagogía del mismo ins- 
htuio; de dos cclesijticos, individuos de 
la junta provincial, y de un profesor de 
instrucción primaria, elegido previamente 
á pluralidad de votos por la espresada 
junta.

Ante este tribunal, que se renovará ca
da tres años y permanecerá constituido 
durante los meses de marzo y octubre, 
comparecerán los que siendo mayores de * 
20 años y teniendo alguno de los espe
sados títulos académicos, quieran obtener 
el de maestros do instrucción primaria.

El reglamento dele, minará la forma en 
que deb-m celebrarse estos exámenes, las 
matprias sobre que han de versar y los 
derechos que por ellos se deban satisfacer.

Los que por este medio se habiliten pa
ra la primera enseñanza, no podrán abrir 
ni desempeñar escuela sin acreditar prác
tica de cuatro meses en una de las escue
las-modelos. La espedicion del titulo cor
responde al gobierno.

Art. 34. Para el exámen de las aspi
rantes al título de maestra, se nombrará 
ademas una maestra habilitada de la capi
tal ó de la provincia, y una señora de la 
ju- ta de escuelas ó asilo de niñas, donde lo 
hubiere.

Art. 35. Líos estudios teóricos de maes
tros de instrucción primaria se harán en 
los establecimientos de segunda enseñanza 
L'galmenle autorizados, y la práctica en 
las escunas-modelos.

Art. 36. Hasta tanto que puedan or
ganizarse eslab’ecimientns donde se formen 
maestras adornadas de todos los conoci- 
mi-ntos que exige la educación cristiana y 
social de la mujer, podrán obtener el titulo 
de maestras las aspirantes que acrediten 
buena conducta, edad mayor de 18 años, 
haber asistido al menos dos años á una 
escuela ó congregación de mujeres dedi
cadas á la enseñanza, y se sometan á las 
pruebas de exámen oral, escrito y de labo
res que el reglamento determine.

Art. 37. La carrera de maestros de ins- 
tru< clon primaria durará tres años, en los 
cuales los alumnos estudia) án las materias 
que se señalen correspondientes al segun
do período de la segunda enseñanza, y la 
asignatura especial de pedagogía conve- 
nientemer le aplicada en los tres cursos de 
*a carrera.

Art. 38. Para ingresar en la carrera 
de maestros serán condiciones precisas ha- 
b r cumplido 17 años, acreditar intachable 
conducta y sufrir un examen de primera 
enseñanza á satisfacción del tribuna! de 1a 
provincia.

Con esto y las prácticas que se estable
cerán en el reglamento, el aspirante po
drá r-'cibir el título de aptitud, si fuere 
aprobado en los ejercicios de reválida.

Ari. 39. Las provincias que quieran 
sostener escuela normal en que hagan vida 
colegiada los alumnos que aspiren al ma
gisterio, sin otra enseñanza que la pedagó
gica, podrán dirigirse a! gobierno instiu- 
yendo el oportuno espediente ante la junta 
provincial para la resolución que conven
ga, oida la junta superior.

Art. 40. El título de maestro de ins
trucción primaria será el único que en lo 
sucesivo io reconocerá, y los actuales 
maestros elementales podrán cambiar el 
suyo por el citado, mediante las condicio
nes y exámenes que se establezcan.

Art. 41. Los maestros de término de 
notoria buena conducta moral y distingui
dos merecimientos acreditados en la en
señanza con tres años de ejercicios en su 
escuela, podrán aspirar al magisterio de 
escuela-modelo, según se anuncia en el ar
tículo 20.

Arl. 42. El sueldo de los maestros 
seré:

En escuela de entrada 300 escudos.
En las de primer ascenso 400 id.
En las de segundo 600 id.
En ias de término 800 id.
En las que de esta última clase fueran 

declaradas modelo gozará el maestro de 
una gratificación de 100 escudos.

El sueldo y sobre sueldo, e.n su caso, de 
las maestras será proporcionalmente las 
dos terceras partes del sueldo y sobresuel
do, asignado á los maestros.

Arl. 43. Los maestros y maestras de 
Madrid gozarán sobre el sueldo menciona
do en cada clase un aumento de 200 es
cudos.

Art. 44. Los maestros y maestras ten
drán derecho á habitación ó á que se les 
indemnice por el municipio, si no se la 
proporcionase, con la cantidad relativa al 
coste de los alquileres en cada pueblo.

Arl. 45. En los pueblos de menos de 
50j habitantes, los niños y niñas no pa
garán retribución alguna.

En las escuelas de entrada y primer as
censo el importe total de las retribuciones 
no escederá de la quinta parte del sueldo 
dd maestro, ni de la cuarta parle en las 
escuelas de segundo ascenso y término.

Estas retribuciones se calcularán y fija
rán'por cada junta local con aprobación 
de la provincial.

Art. 46. Los municipios que quieran 
establecer la enseñanza gratuita para toda 
clase de niños podrán acordarlo así, con
signando m su presupuesto sobre c! sueldo 
del maestro la cantidad que en el articulo 
anterior se fija como máximon á que de
ben ascender las retribuciones.

Art. 47. Estarán exentos de retribu
ción los hijos de los vecinos ó residentes 
conocidamente pobres y de los que viven 
de su trabajo personal de cada día: un cer
tificado del párroco, visado por el alcalde, 
dará derecho á la enseñanza gratuita.

Art. 48. El tránsito de una categoría 
A otra se hará por oposición y por con- 
«tm©.

Podrán sin embargo los maestros ai 
cabo de cierto número de años y en vir. 
tud de méritos especiales ascender en ca* 
tegoría sin salir del pueblo en que sirven* 
en este caso el aumento de sueldos se les 
abonará por el Estado.

Art. 49. El ingreso en las escuelas de 
entrada se hará precisamente por oposi- 
cion; en las de primero y segundo aseen- 
so y termino se observarán rigurosamente 
dos tumos en cada provincia, uno á la 
oposición y otra al concurso.

A las oposiciones serán admitidos lodos 
los aspirantes que acrediten bu na con
ducta y aptitud lega): los concursos se ha
rán entre los maestros de cada provincia. 
Las mismas reglas se observarán en las 
escuelas de niñas.

Art. 50. Para optar á escuela por con
curso son condiciones indispensables: ha
ber servido á lo ménos dos años en la de 
grado inmediato inferior; no tener nota 
alguna mala en el espediente y sufrir las 
pruebas de aptitud que se establezcan. En 
igualdad de circunstancias dará preferen
cia el haber reunido mayor número de 
discípulos y con mejores notas en los exá
menes anuales, y el presentar matriculas 
en aumento progresivo.

Art. 51. Las oposiciones á escull ís de 
varias categorías consistirán en idénticos 
ejercicios; la censura de los opositores y 
su espediente personal servirán de norma 
para las propuestas en lista con califica
ción por su orden, que el tribunal de cada 
provincia pasará á la junta. Esta á su vez 
formará lernas y las remitirá á la direc
ción general de Instrucción pública para 
la provisión de las escuelas de segundo 
ascenso y término; verificada esta provi
sión, la junta acordará los nombramien
tos para las escuelas de primer ascenso y 
entrada, de que dará conocimiento á la 
dirección general para la espedicion de los 
títulos.

La junta nombrará también maestros 
para pueblos menores de 500 habitantes, 
cuando la escuela no esté d -«empeñada por 
un eclesiástico, dando asimismo cuenta á 
la dirección.

Art. 52. Todo maestro que aspire á 
ascender en escuela ó en sueldo, ó á ob
tener alguna distinción profesional, deberá 
acreditar que en los meses de octubre á 
mayo da la enseñanza de adultos en clases 
d« nochf de hora y m^dia de duración.

Art. 53. El aumento progresivo de los 
alumnos concurrentes á la escuela y sus 
notas de aptitud y aprovechamiento, ser
virán al maestro de mérito para alcanzar 
mejoras en su carrera ó las recompensas 
que se determinan en esta ley. El descen
so de las matrículas en las escuelas se 
anotará en el espediente del maestro, y la 
junta provincial lo tendrá muy en cuenta 
como circunstancia desfavorable para los 
ascensos y recompensas, no mediando cau
sas que lo justifiquen.

En aquellos pueblos donde las retribu
ciones escolares se reduzcan por los mu
nicipios á una cantidad alzada compren
dida en el presupuesto, en virtud de la 
autorización con que se concede por el 

[ art. 46 de esta ley, los maestros y maes
tras que en el trascurso de dos años pre
senten la matrícula de sus alumnos en 
baja que llegue al 20 por 100, perderán 
el derecho á percibir el sobresueldo pre
fijado por razón de retribuciones, no me
diando cansas que lo justiltyapn.
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Art/Sl Cuándo un maestro por su 

docltina ó por su conducta se hiciere in
digno de la confianza de los padres, la 
junta local puede, previo espediente su
mario, suspenderlo, poniéndolo inmediata
mente en conocimiento del alcalde; este en 
el término de tres dias elevará la comu
nicación á la junta y el espediente origi
nal con infot me ¡ razonado al gobernador 
de la provincia. El gobernador, con acuer
do de la junta provincial, podrá levantar 
la suspensión ó confirmarla, dando cuenta 
al gobierno.

Art. 55. El maestro que gozando bue
na reputación y sin t^ner nota alguna 
desfavorable en su espediente se imposi
bilitarse para la enseñanza, y los que en 
igualas condiciones cumplan la edad de 
65 años, tendrán opcion al auxilio que de 
los fondos de la caja provincial de instruc
ción primaria les señale la junta, oida la 
local y con las dornas condiciones que en 
el reglamento se establezcan.

También podi án concederse estos au
xilios á las maestras con las mismas con
dicionas. • .

Att. 56. El cargo de maestro de ins
trucción primai ia es incompatible con to
do otro destino retribuido con fondos ge
nerales, pro\inciales ó municipales. Sin 
embargo, en los pueblos de menos de 500 
habitantes, cuando la enseñanza esté á 
cargo de un seglar, y en los que solo ten
gan escuda de entrada, podrá permitirse 
al maestro, prévio el opoituno espediente, 
dedicarse á cualquiera otra ocupación de
corosa, siempre que no perjudique al exac
to y puntual desempeño de escuela.

TITI LO SEGUNDO.
DEL RÉGIMEN Y ADMINISTRACION DE LA INS

TRUCCION PRIMARIA.

CXPÍTULO PRIMERO.
De la junta superior de instrucción pri

maria.
Art. 57. Habrá en Madrid una junta 

superior cen'ral de instrucción primaria 
que se organizará en esta forma:

El ministro de Fomento, presidente.
El M. Rdo. arzobispo de Toledo, ó en 

su representación el reverendo obispo au
xiliar ó el vicario eclesiástico de Madrid.

Otros dos prelados eclesiásticos carac
terizados que residan en Madrid.

Dos consejaros de Estado.
Dos ministros de tribunal supremo de 

Justicia.
Tres individuos del real consejo de Ins

trucción pública, nombrados por la coro
na á propuesta del ministro de Fomento.

El director general de instrucción pú
blica.

Tres individuos nombrados también por 
la corona, con acuerdo del Consejo de 
ministros, escogidos entre académicos, an
tiguos profesores y personas que se hayan 
distinguido notablemente por sus servicios 
á la enseñanza.

•y Art. 58. Todos los asuntos en que al 
presente entiende la sección primera del 
real consejo de Instrucción pública, y en 
general lodos los que afecten á la organi
zación, régimen y desarrollo de la instruc
ción primaria, serán de la competencia de 
la junta superior.

E>ta se reunirá una vez cada semana, 
y por estraordinario cuando el mini»lrode í 
Fomento la convocare.

Uno de los individuos de la junta tendrá 1

el titulo y carácter de vicepresidente, por 
virtud de real decreto especial, y á él cor
responderá la presidencia cuando el minis
tro no asistiere.

Un oficial del ministerio de Fomento 
será secretario de la junta. La dotación de 
este funcionario, la de los domas emplea
dos, y cuantos gastos lleve consigo aque
lla, correrán á cargo del presupuesto del 
Ministerio de Fomento, sin que por ello 
se aumente el general del Estado.

Art. 59. Un reglamento especial deter
minará la organización interior de la junta 
y el orden de sus tareas.

CAPÍTULO IL
De las juntas provinciales de Instrucion 

primaria.
Art. 60. Habrá en cada provincia una 

junta provincial de Instrucción primaria 
que compondrán los once vocales siguientes:

El prelado diocesano, á quien correspon
derá en lodo caso, cuando asista, la pre
sidencia de honor la cual ademas será di
rectiva cuando no asistiere el gobernador. 
Si no asistiere, tendrá su representación 
como vocal el eclesiástico que designe.

El gobernador de la provincia, presiden
te: el rector de la universidad, donde la 
hubiere; y donde no hubiere universidad, 
el director del instituto.

Dos eclesiásticos propuestos por el dio
cesano.

El fiscal de la audiencia, donde la haya; 
donde no haya audiencia, el promotor fis
cal; y si hubiere mas de uno, el designado 
por el gobernador.

El alcalde ó presidente del municipio.
Un individuo de la diputación provincial 

y otro del apuntamiento, propuestos por 
sus respectivos cuerpos.

Dos padres de familia de conocida pro
bidad é ilustración propuestos por el go
bernador.

Habrá en la junta un secretario sin voto, 
con la categoría de oficial de administra
ción, con sueldo en Madrid de 14-00 escudos; 
en las provincias de primera clase de 1200, 
en las de segunda de 1000, y en las res
tantes de 800.

Todos los nombramientos se harán de 
real orden por el ministerio de Fomento, 
incluso el de secretario, que recaerá en ser
vidores del ramo de instrucción pública 
que reunan ademas todas las condiciones 
de aptitud y los méritos que el reglamento 
determine.

Art. 61. Cuando el goberdador de la 
provincia no pudiere asistir á la junta, de
legará sus funciones de vocal en el jefe de 
la sección de Fomento.

En este caso, si tampoco asistiere el 
prelado diocesano, corresponderá la presi
dencia del vocal mas caracterizado.

Art. 62. Se considerarán como gasto 
obligatorio en los presupuestos de cada 
provincia el sueldo del secretario, fijado 
en el art. 60 y la cantidad necesaria para 
empleados subalternos y material de la 
junta.

Art. 63. La junta provincial de instruc
ción primaria se reunirá por lo menos dos 
veces al mes, y por estraordinario cuan
do hubiere necesidad, á juicio del presi
dente, ó por escilacion del prelado.

Art. 64. Corresponde á la junta de ins
trucción primal ia:

Entender en la creación, aumento y 
clasificación de las escuelas de la pro
vincia.

En la formación y propuesta de los re

glamentos de orden interior de ¡as escue
las, según conviniere en las localidades 
respectivas.

Art. 65. Incumbe asimismo á la junta 
vigilar sobre la conducta de ios maestros; 
recibir las quejas y reclamaciones que con
tra ellos se formulen; acordar su trasla
ción dentro de la provincia, por causas 
justificadas; proponer al gobierno su se
paración definitiva, y fot mar la estadística 
anual de primera enseñanza.

Acordar y proponer en su caso las re
compensas á que los maestros se hagan 
acreedores.

Intervenir por mensualidades ó trimes
tres las cuentas del depositario provincial 
de los fondos de instrucción prim icia á fin 
de que estos se distribuyan mensualmenle 
entre los partícipes con la exactitud y re
gularidad debidas.

Nombrar los maestros de pueblas me
nores de 500 habitantes, en su caso; y los de 
entrada y primer ascenso entre ios pro
puestos por el tribunal de oposiciones, des
pués de formar ternas para la provisión da 
las escuelas de segundo ascenso y tér
mino.

Formar los espedientes de concurso y 
elevar las propuestas á la dirección gene
ral de instrucción pública.

Proponer para la declaración de escue
la-modelo á que se refi re el art. 20.

Art. 66. Las juntas provinciales se re
novarán cada cuatro años en la forma que 
se establezca.

Art. 67. En cada provincia y por la 
junta respectiva se llevará un libro en que 
aparezcan los nombres de todos los maes
tros y maestras de la misma con sus notas 
de concepto.

En ese registro constarán: la conducta 
religiosa y moral de los maestros y maes
tras; la puntualidad en el cumplimiento de 
sus debores; el estado y movimiento de la 
matricula de niños y niñas en la respec
tiva escuela; el resultado de los exánv-nes 
en cada año; el número de concurrentes á 
la enseñanza de adultos; el juicio ó apre
ciación que se hubiere formado á conse
cuencia de cada visita; el informe ordina
rio ó estraordinario que se hubiere emi
tido por la junta loca'..

Art. 68. En el período de cada tres 
años podrá la junta provimial disponer 
que comparezcan á la capital los maes
tros de la provincia y se sujeten á las 
pruebas de aptitud y adelantamiento que 
se determinen; las notas que en estos exá
menes adquieren los maestros se tendrán 
en cuenta, después de la conducta moral, 
para los ascensos por concurso.

Art. 69. La junta provincial cada tres 
años con vista de los antecedentes de los 
maestros y maestras acordará la conce
sión de recompensas, las cuales no es- 
cederán de 10 por cada 100 maestros y 
maestras, y consistirán, según el mérito 
respectivo, en menciones honoríficas en el 
Boletín de la provincia, en adjudicación de 
medallas de plata, libros y premios pecu
niarios, en la forma que el reglamento 
determine.

Para recompensar servicios muy estraor- 
dinarios, en casos especiales podrá la jun
ta proponer al gobierno la concesión do 
dislinciones honoríficas del Estado.

Art. 70. Para atender á las recom
pensas de los maestros y maestras que se 
distingan notablemente por su conducta 

y celo y por el aumento é instrucción de 
sus discípulos, así como para socorrer á 
los que se inutilicen por achaque ó edad, 
según se dispone en el artícuio 55; para 
la creación y fomento de bibliotecas popu
lares, y para cualesquiera necesidades es- 
traordinai ias de la enseñanza, se crearán 
en las provincias, y á cargo dr las juntas, 
cajas de ahorros de instrucción piímaria, 
con los haberes de las vacantes y los de
rechos de reválidas, con las economías 
que la mas escrupulosa administración 
de los fondos del material pu^da pro
ducir, y con las cantidades que la dipu
tación provincial y las personas bienhe
choras é interesadas en la propagación de 
la instrucción primaria tengan á bien des
tinar á este objeto por legados ó dona' 
ciones.

CAPITULO III.
De las juntas locales.

Art. 71. Para asegurar en todas par
tes el mayor fruto de la instmecion pri
maria, se constituiián desde luego juntas 
locales en los pueblos mayores de 500 ha
bitantes, donde hubiere escuel s. Las fun
ciones de estas juntas locales se desempe
ñarán en las capitales de procincia por la 
junta provincial.

Art. 72. Estas juntas se compondrán 
en los pueblos de 500 á 2.000 habitantes, 
del párroco, presidente, d d sindico, un con
cejal designado por la corporación munici
pal, y dos padres de familia que se distin
gan por su honradez y arraigo, nombra
dos por el go bernador.

Art. 73. En los pueblos que escodan de 
2,000 habitantes, esta junta se organizará 
en iguales términos, siendo dos los conce
jales designados por el ayuntamiento y 
tres los padres de familia nombrados por 
el gobernador.

Donde fueren dos ó mas los párrocos 
presi lirá el mas antiguo, y en lodo caso 
el arcipreste del partido donde lo hubiere, 
si fuese párroco; será secretaiio el vocal 
que la junta designe.

Art. 74. Esta junta se reunirá por lo 
ménos dos veces al mes; tendrá á su car
go la inspección constante de las escuelas; 
rectificará en la segunda reunión de cada 
mes la lista de los niños y niñas que á 
ellas acudan, y formará otra de los pa
dres que no cumplan con el deber moral 
de proporcionar á sus hijos la primera 
enseñanza. Estas listas deberán estar en 
poder del alcalde ánles del dia 10 del mes 
siguiente, y las remitirá al gobernador de 
la provincia para que pasen á la junta 
provincial. El alcalde acompañará la remi
sión de estos datos con las observaciones 
que crea convenientes acerca de la con
ducta de los maestros y concepto que go
zan en el vecindario.

Art. 75. Las juntas locales se renova
rán cada cuatro años en la forma que el 
reglamento determine.

Art. 76. A semejanza de lo dispuesto 
en el articulo 69, podrán formarse en 
los pueblos cajas de ahorros de instruc
ción primaria; sus fondos servirán para re
compensar á los niños y niñas pobres que 
se distingan en los exámenes anuales, y á 
otros fines igualmente laudables en bene
ficio de la educación: las cotizaciones vo
luntarias, la subvención del municipio, si 
Fa acordare, y los legados ó donativos de 
los particulares serán los recursos de las 
cajas locales que estarán á cárgo de las 

* juntas respectivas.
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Ari. 77. Los gastos necesarios de las 
'juntas locales se consignarán en el prestí- I 
puesto municipal respectivo.

CAPITULO IV.
De la inspección.

Art. 78. Ademas de la inspección reli
giosa sobre las escuelas, que incumbe a 
los párrocos y que asimismo ejercen los 
prelados diocesanos en sus visitas pasto
rales, el gobierno formará un cuerpo de 
inspectoras g-n^rales que á la par que se 
dedi.ju n á ejercer su importante cargo 
por medio de visitas eslraordinarias, se 
empleen en adquirir los conocimientos mas 
adelantados en la pedagogía.

Para hacer estos estudios el gobierno 
podrá enviar uno ó mas de estos inspecto
res á visitar los establecimientos mas acre
ditados en paises estrangeros.

Art. 79. Esta cuerpo no esced^rá de 
di°z individuos, de los cuales deberá haber 
siempre una mitad á lo menos en comisión 
activa. Gozarán el sueldo de 2,000 escudos. 
Su nombramiento se hará por el gobierno 
en antiguos empleados de los ramos de 
Fom^ilo y Gobernación que tengan cate
goría de los gefps de administración con 
grado mayor académico; en directores y 
profesores de escuelas normales y en ins
pectores y secretaiios de prc .ocia que reu
nan ademas las condiciones, años de ser
vicio y méritos que el reglamento deter
mine.

Ait. 80. Los gobernadores de provin
cia, con acuerdo de la junta provincial, 
dispondrán á lo menos una vez al año, 
visita de inspección á las escuelas que de 
ella necesiten, á juzgar por los partes 
mensuales de las juntas locales ó por in
formes filedignos, delegando para ello aj 
secretario de la junta provincial, á un ofi
cial de la sección de Fomento, ó un pro
fesor caracterizado de la capital ó de pro
vincia. En ningún caso deberán trascurrir 
dos años sin que sean visitadas todas las 
escU' las de. la provincia, La conducta del 
maestro, su situación y concepto en el 
pueblo, el orden de la escuela y la asisten
cia de los niños deben ser el objeto de 
estas visitas, dejando para la facultativa 
de los inspectores el aprovechamiento de 
los alumnos, métodos de enseñanza y ne
cesidades de la escuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los pueblos que carecieren 
de local para escuela podrán desde luego 
sin necesidad de espediente formado por 
el arquitecto de la provincia, acordar la 
construcción de dichos edificios, á euyo 
fin se circularán los modelos aprobados, 
que por su sencillez y escaso coste permi
ten que aquella esté á cargo de maestros 
de obras y aun de alarifes.

Segunda. Las escuelas de Madrid se 
someterán á un nuevo régimen especial. 
Un individuo do la junta superior de Ins
trucción primaria tendrá el carácter de 
comisario regio para . nlender en la orga
nización y posible aumento de las escuelas 
de ambos sexos v en el establecimi' nto de 
enseñanza de artesanos en la capital de la 
Monarquía.

Tercera. Los actuales maestros sin ti
tulo que acrediten buena conducta moral 
y religiosa y práctica de cinco años en 
escuela pública, podrán presentarse á exá- 
m n en la capital de provincia, y obtener, 
si fueren aprobados, el título de maestros 
habilitados de instrucción piimaria. Este

Xúm. 649.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

¿e Palma.
En virtud de lo remello por este ilustre 

Ayuntamiento y con la aprobación del se- 
hor Gobernador de esta provincia, se ha 
señalado el dia 20 del corriente mes, á las 
dos de la tarde, par» adjudicar en pública 
subasta las obras para regularizar la rasan
te de la calle rotulada de Odon-Colom y 
reconstruir la acequia que pasa por la mis
ma calle v conduce las aguas para el abas
to de una parte de l» población, con arre
glo á los pliegos de condiciones que á con- 
tinumyoa se espresan.

Plan de condiciones facultativas que debe
" rán regir par» la nueva rasante de la 

calle de Odon-Colom, en el trayecto que 
media desde la Plaza de Cort hasta el 
callejón sin salida de las Siete Esquinas, 
y construir la acequia para agua pota
ble que media desdo este punto hasta la 
Plaza de Copinas.
|.e El empresario rebajará el piso de 

dicha calle y parte d ia Pu ?a do Cort, se
gún la rasante marcada en el plano apro
bado de Rea urden y quf esí - j de mani
fiesto en la Seirelaiíd dei Ilustro 
lau,icnlo.

título les dará aptitud para escuelas de 
pueblos de menos de 500 habitantes, donde 
la ’eñanza no esté á cargo del párroco 
ú uao eclesiástico; para plazas de auxi
liares en escue as numerosas, y para obte
ner por oposición escuelas de cnlráda, si 
resollaren vacantes, después de colocarse 
los maestros allomados con los títulos que 
estableció la ley de 9 de setiembre de 1857, 
y los que los reciban con arreglo á la 
presente.

Cuarta. Los actuales profesores de es
cuelas normales <|ue tuvieren acreditada su 
aptitud y buena conducta moral y religio
sa, podrán ser colocados en ¡as cátedras de 
pedagogía de los institutos de segunda en
señanza.

Quinta. Se autoriza al gobierno para 
establecer, cuando y donde tuviere por 
conveniente, un colegio ó escuela superior 
de instrucción primaria, donde se hagan 
los eslu ¡ios de pedagogía en toda su es- 
tension para las necesidades administrati
vas y de organización de la instrucción 
primaria en lodo el reino.

Sesta. El gobierno fo mará el regla
mento ó reglammios necesarios para la 
exacta ejecución de esta ley.

Sétima. Los derechos de matrícula y 
títulos profesionales de los maestros y 
maestras de instrucción primaria se arre
glarán á la tarifa adjunta á esta ley.

DISPOSICION GENERAL.
Quedan derogadas todas las disposicio

nes legales que se opongan á la presente 
ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los tribunales, jus- 

| ticias, jefes, gobernadores, y demas auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente h y en todas sus parles.

Palacio, á dos de junio de mil ocho
cientos suscrita y ocho.—Yo la reina.—El

. ministro de Fomento, Severo Catalina.
^Gacela del í de Junio.')

necesitará acreditar haber depositado al 
efecto en la Tesorería de esta provincia, la 
cantidad de 100 escudos, en garantía de 
la responsabilidad que contrae; edvirliendo 
que el talón qued en poder del Ayunta
miento, caso de serle adjudicad?, la empre
sa, y le sera devuelto en caso contrario.

3 .a Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados redactadas según el modelo 
adjunto y se entregarán al Secretario del 
Ayuutamienlo antes de dar las dos de la 
tarde del dia prefijado.

4 .a Pasada dicha hora se abrirán los 
pliegos y adjudicará la obra al mas bene
ficioso postor, siempre que la postura no 
escoda de I 289 escudos que se señalan co
mo tipo máximo. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en el ac
to, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta.

o.a La subasta no tendrá efecto hasta 
después de haber merecido la superior apro
bación.

6 .a Será de cargo del contratista sa
tisfacer todos los gastos que puedan oca
sionarse para el olorgamieuto de escritura 
y demás que pueda ofrecerse.

7 .a El pago se veuficará por parte del 
Ay untamiento en tres plazos iguales, en 
la forma siguiente; el primero tan luego 
de admitida una tercera parte de la obra 
prévio justiprecio; el segundo a las dos ter
ceras partes de ella y el tercero luego de 
recabado toda la obra y recibida sin reparo 

1 por el A y untamiento.
1 8.* Cuantas cuestiones se susciten so
; bre cumplimiento, inteligencia y demas 

efectos del coutralo, se resolverán preci
samente por la vía administrativa, al leaor 
de hs disposiciones vigentes.

. Palma 19 Mayo 1868. — Manuel Máyol.

Modelo de proposición.
Don N.... N.... vecino de. enterado 

del anuncio de subasta y de las condiciones 
para rebajar el piso de la calle de O<ion- 
Colom de esta ciudad y construir en ella 
una acequia en el modo y forma que se e*- 
presa en dicho do.umento y en el plano de 
rasante iprobado que igualmente b» exa
minado, se compromete á lomar á su car
go las expresadas obras por la cantidad 
de.......  (Aquí la cantidad escrita en letras 
por la cual se compromete ha ejecotarlas.) 

Fecha y firma del propouente.

2 .11 No rebajará 5a acequia que existe 
en dicha calle y que < - ce las aguas pa
ra el abasto de uoa parle de le pob'aiiun, 
hasta tatito haya construido la nueva, á fin 
de que el público no sufra los perjuicios 
consiguientes.

3 .M Todos los escombros los transpor
tará en el punto que generalmente se líaos- 
portan.

4 .a La piedra vieja que resolte de! em
pedrado, la trasportará en el ponto que le 
designe el M. I. Ayuntamiento dentio del 
primer radio de esta Ciudad.

5 .a En las calles aduyentes é la de 
Odon-Colom rebajará el piso lo suficiente 
é internará en ellas el trozo indispensable 
para que forme una rasante suave para el 
tránsito de carruajes y servicio público á 
juicio del Arquitecto municipal, abonán
dose al empresario dicho desmonte, á ra
zón de 700 milésimas el metro cúbico.

6 .a Una vez dispuesto por el Ayunta
miento el punto por donde deba seguir el 
curso de ¡a nueva acequia, emprenderá su 
construcción con la mayor brevedad po
sible.

7 .a La nueva acequia deberá tener de 
luz 60 centímetros de ancho por 45 de al
to; su piso será de lozas de mitja pedra 
dura, igual a 00’9 centímetros de espesor, 
sus costados de grúa) ordinari de canto, ó 
sea de 0'19 centímetros, y sus tapas de 
igual grueso puesto de plano y compuestas 
de piezas transversales una a! lado de 
otra.

8 .a El interior se revocará con mortero 
idráulico compuesto de ladrillo y cal viva 
en polvo, amasado como corresponde, cuyo 
mortero es conocido en el país con el nom
bre de mezcla de Irispol.

9 a. La acequia principiará en el fondo 
del callejón sin salida de |as Siete Esqui
nas, seguirá el curso de la calle, pasando 
por frente de la Casa consistorial, jnnto á 
la esquina de la casa sombierería número 
15 y siguiendo inmediata a las fachadas de 
la misma manzana hasta empalmar con la 
de la Plaza de los Copinas.

10 . Si en el trayecto resultasen mas 
metros que los 170 que figuran en presu
puesto se abonarán al empresario todos 
aquellos que escedieren de aquel número, 
bajo el [>recio estipulado, y ce le rebaja
rán al mismo precio todos aquellos que re
sultasen menoc de los 170.

11 . Tendrá obligación de rebajar y ar
reglar todas las arcas da propiedad del 
M. 1. Ayuntamiento.

(2 . En las de los paili ulares, las de
jará arreglar á sus propietarios con prévio 
permiso del M. I. Ay nnlami- tilo, que ten
drán obligación de solicitar, y colocarán las 
boquillas correspondientes en presencia del 
acequiero mu* icipal ó de la persona que 
designe la comisión correspondiente.

<3 . Las faltes que en la rasante se 
encontraren y lo mismo en la construcción 
de la acequia, será obligación del empre
sario el reparar’as acto cantínuo y á pro- 
seocia do la persona inspectora a! efecto 
designada.

tí. La obra de desmonte y construc
ción de I» acequia no podrá eslenderse 
mas qus á dos meses de tiempo para su 
conclusión.

Palma 18 Mayo 1868.—El arquitecto 
municipal, José Frontera.
Condiciones económicas para ia adjudica

ción de las obras que deben verificarse 
para la rasante de calle de OJou-Co- 
iom.

1.a La sobaste se celebrará el día y 
h ra prefijada, ante el Sr. Alcalde y Re
gidor Stín4ico y comprenderá todas las obras 

‘ espresadí» en las coudicioues facultativas । que anteceden.
* 2.a Para ser admitido en la subasta se

Núm. 650.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE DEYÁ.

’ El repartimiento de la contrib xión de 
I inmuebles, cultivo y ganadería de eyia vi- 
í Ha, con sus recargos legitímenle autonzn- 
l dos, correspondiente, al próximo añó eco

nómico de 1868 á 69, estará espuvsto al 
público en la secretaría de este Ayunta
miento desde el dia 31 de! actual hasta e 
dia cinco de Junio próximo ambos inclust- 
ve, a los efectos de reclamación. Deya 31 
de Mayo de 1868. — El presidente, Juan 
Bautista Marroig, alcalde.—P. A. del A. 
c=Jvsé Bipoll, secretario.

PA LMA.
Imprenta de Guasp.
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